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MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA 

ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN XHUCT Y XHUACS 

 

TÍTULO ÚNICO 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO I 

OBJETO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 1. La participación ciudadana es el mecanismo mediante el cual la sociedad 

accede a las decisiones en materia de contenidos de manera independiente y sin necesidad 

de formar parte de la institución con la finalidad de externar sus peticiones, solicitudes, 

quejas, felicitaciones, recomendaciones, o cualquier observación u opinión para mejorar los 

contenidos. 

Artículo 2. La comunicación y participación de las audiencias en los contenidos de las 

frecuencias de radio de la Universidad Autónoma de Coahuila, será fundamental para el 

ejercicio cotidiano, por lo que fomentará la colaboración de todos aquellos comprometidos 

con la emisora. 

CAPÍTULO II 

MECANISMOS PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 3. Para garantizar la participación ciudadana, Radio Universidad previa 

autorización de los Consejos Consultivos Ciudadanos y Comisión Ordinaria de Radio, así 

como la H. Comisión General Permanente de Reglamentos deberá: 

I. Respetar el derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión como lo establece el Artículo 6º. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

II. No alterar el contenido del mensaje que los radioescuchas transmitan a productores, 

locutores y demás responsables de los contenidos al aire. 

III. Impulsar la comunicación con las audiencias, por medios telefónicos, así como de 

redes sociales de la estación y de la propia UAdeC. 



2 
 

IV. Otorgar los medios necesarios a los Consejos Consultivos Ciudadanos para que 

pueda cumplir de manera satisfactoria con su objeto. 

V. Atender las recomendaciones emitidas por los Consejos Consultivos Ciudadanos. 

VI. Coadyuvar con la o el Defensor de Audiencias en la atención de quejas y 

sugerencias relacionadas con la estación, de inquietudes y propuestas de las 

audiencias, y demás encaminadas a la naturaleza de su cargo. 

VII. Proporcionar a la Defensora o Defensor de Audiencias los insumos necesarios para 

recibir, documentar, procesar y dar seguimiento a las quejas y sugerencias 

presentadas por la audiencia de las estaciones, y complementar sus funciones a 

través de cápsulas informativas o programas de radio dentro de las propias 

estaciones. 

VIII. Fomentar la participación de la comunidad universitaria y de la sociedad en general, 

para elaborar productos radiofónicos, encaminados a los fines institucionales de las 

estaciones, entre otros, a través de la recepción de proyectos radiofónicos 

generados por la convocatoria pública que la UAdeC emita para tal efecto. 

IX. Formular encuestas, mismas que estarán disponibles en la página de internet de las 

estaciones, con el propósito de que los resultados sean analizados por el equipo de 

las emisoras y por los Consejos Consultivos Ciudadanos para realizar mejoras en 

la barra programática, en los contenidos, entre otros, considerar las aportaciones 

recabadas. 

X. Realizar proyectos de coproducción de contenidos radiofónicos con instancias 

educativas de la UAdeC y externas, ya sea educativas, de la sociedad civil, 

culturales y gubernamentales, para generar series de radio como campañas, 

cápsulas o programas. 

XI. Fomentar entre el personal y los colaboradores de las estaciones radiofónicas, el 

empleo de lenguaje inclusivo, respetuoso y asertivo que genere una mejor 

interacción con las audiencias. 

XII. Establecer un procedimiento que permita obtener información derivada de la 

participación ciudadana, a fin de llevar a cabo posibles modificaciones a la barra 

programática, a los horarios, a los contenidos, entre otros, conforme a lo siguiente: 

a) Recabar, a través de los medios señalados en la fracción IX las observaciones, 

peticiones, solicitudes, quejas, felicitaciones, recomendaciones, y demás 

manifestaciones de opinión, realizadas por la audiencia de las estaciones de Radio 

Universidad. 
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b) La participación deberá enviarse a la estación para su atención, estudio y análisis 

en conjunto con el Consejo Consultivo Ciudadano correspondiente y con la o el 

Defensor de las Audiencias, en la sesión próxima inmediata a celebrarse. 

c) De manera colegiada y por mayoría de votos, se acordará la recomendación 

considerada pertinente. 

d) Se levantará el acta respectiva, misma que deberá publicarse en la página de 

internet de Radio Universidad de la emisora correspondiente. 

 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

Con la finalidad de dar seguimiento a cualquier observación, petición, solicitud, queja, 

felicitación, recomendación, entre otras, realizada por las audiencias de las radiodifusoras 

de Radio Universidad UAdeC a través de los medios de contacto antes descritos, se 

establecerá un folio de registro, a efecto de dar seguimiento a dicha participación. Este folio 

iniciará con la elección de la Defensora o Defensor de Audiencias 2021.   

El folio de registro se hará del conocimiento de los interesados en un plazo no mayor 5 días 

hábiles, contados a partir de la presentación de los mismos.  

La o el Defensor responderá a la audiencia en un plazo máximo de veinte días hábiles 

aportando las respuestas recibidas y, en su caso, con la explicación que a su juicio merezca 

conforme a la información y/o justificación que dé la Dirección.  

La resolución que emita la Defensora o Defensor deberá estar debidamente fundada y 

motivada; sea sobre una recomendación o rectificación a la Dirección, o bien, sobre la 

improcedencia de la queja o petición de la audiencia.  

Las resoluciones de la Defensora o Defensor, serán notificadas al quejoso en forma 

personal al correo electrónico que previamente haya proporcionado, dentro de las 24 horas 

siguientes de su emisión. En caso que, sea el Consejo Consultivo Ciudadano quien reciba 

algún tipo de retroalimentación de la audiencia, se la hará llegar a la Defensora o Defensor 

de la Audiencia para que tome conocimiento del hecho. Las resoluciones del Defensor 

serán difundidas a través de la página electrónica que la Dirección implemente y que 
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publique para dichos efectos, con la reserva de los datos personales susceptibles de 

protección.  

Cuando alguna de las instancias anteriores reciba alguna retroalimentación que busque 

impactar en la programación de la estación, ambas instancias podrán generar 

recomendaciones a la Dirección de Radio y Televisión quien será la única en tomar 

cualquier determinación en torno a la parrilla programática de cada estación radiofónica de 

la institución. 

CAPITULO III 

CANALES PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 4. Los canales por los cuales los ciudadanos pueden participar y expresar su 

opinión sobre los contenidos producidos y transmitidos por la radio universitaria, serán: 

I. Vía telefónica. Serán atendidas por la recepción en horarios de oficina, de lunes a 

viernes en días hábiles de acuerdo con el calendario escolar de la UAdeC; durante 

programas en vivo serán atendidas por la producción del mismo. Las sugerencias, 

quejas, preguntas y opiniones de la audiencia se canalizarán a la instancia 

correspondiente. Para el efecto los números telefónicos de Radio Universidad son: 

(844) 3093839 en Saltillo y (871) 711 0064 en Torreón. 

II. Correo electrónico. A los correos institucionales vigentes de Radio Universidad, para 

Saltillo radiosaltillo@uadec.edu.mx y radiotorreon@uadec.edu.mx para Torreón. 

III. Sitio de Internet. A través de un apartado específico en el sitio oficial de Radio 

Universidad los radioescuchas podrán ingresar sus comentarios, quejas, 

sugerencias o cualquier otra aportación sobre los programas y las estaciones. 

 

a) Para la estación de  Saltillo en http://www.uadec.mx/radio/ 

b) Par la estación de Torreón en http://www.uadec.mx/radio-ut/ 

 

IV. Redes Sociales. Los mensajes a las cuentas oficiales de redes sociales de Radio 

Universidad y de sus colaboradores y colaboradoras, sobre los programas 

radiofónicos propios, o de productores independientes, de las plataformas como 

Facebook, Twitter, YouTube, Instagram, entre otras, serán recibidos, atendidos y 

canalizándolos según su contenido para dar respuesta a los mismos. 

mailto:radiosaltillo@uadec.edu.mx
mailto:radiotorreon@uadec.edu.mx
http://www.uadec.mx/radio/
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Las páginas oficiales de Facebook de Radio Universidad son: 

 

Saltillo: https://web.facebook.com/104.1RadioUniversidad 

Torreón: https://web.facebook.com/XHUCT89.5FM/ 

 

Las páginas oficiales de Twitter de Radio Universidad son:  

            Saltillo: @XHUACS 

            Torreón: @XHUCT  

 

             Las páginas oficiales de Instagram de Radio Universidad son:   

              Saltillo: RadioUniversidad104.1FM  

              Torreón: Radio_Universidad_89.5Fm.trc  

 

Página de internet. El sitio web de las Radiodifusoras contendrá toda la información 

relacionada a la barra programática de cada estación, así como la descripción de 

cada programa. Asimismo, dispondrá de un menú dedicado a la defensoría de las 

audiencias, a través del cual se brindarán todos los elementos necesarios para 

hacer llegar cualquier sugerencia, felicitación, o reclamo. 

 

CAPITULO IV 

DE LA DIFUSIÓN 

Artículo 5. Los canales de participación ciudadana deberán ser promovidos a lo largo de 

la programación de Radio Universidad a través de la transmisión de spots insertados, 

cápsulas informativas o mediante la intervención de conductores y colaboradores.  

Artículo 6. La labor de la Defensora o Defensor de Audiencias deberá ser promovida a lo 

largo de la programación de Radio Universidad a través de la transmisión de spots 

insertados, cápsulas informativas o mediante la intervención de conductores y 

colaboradores de la estación. 

https://web.facebook.com/104.1RadioUniversidad
https://web.facebook.com/XHUCT89.5FM/
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TRANSITORIOS 

ÚNICO.  Este Reglamento entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación por la H. 

Comisión General Permanente de Reglamentos 

 


